
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2019-00593 
 
Frente a la petición proveniente de la consorte de uno de los 

demandados1, la solicitante deberá acogerse a lo dispuesto en autos de la 
misma fecha, en los que se deniega el desistimiento presentado por su 
cónyuge y se le requiere, junto a los otros demandantes, para que otorguen 
poder a quien detente derecho de postulación. 

 
Precisar que, una vez se acate el requerimiento, se proveerá lo que 

corresponda frente a la solicitud de vinculación al proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

(3) 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 146 

fijado el 14 de diciembre de 2023 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  

 
Car 

 
1 Archivo 1, fls 446 y ss 
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